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OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de 

Bogotá en proveído de julio 27 de 2021 que revocó la decisión adoptada 

por este despacho en agosto 31 de 2020. 

 

En consecuencia, para continuar con el debido trámite se convida a las 

partes a la continuación de la audiencia que prevé el artículo 372 del 

código General del Proceso, para la que se señalan las 10:00 horas de 

setiembre 01 de 2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada 

a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del 

referido artículo. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 

interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las 

pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, 

se recibirán los testimonios solicitados por los extremos de la litis, 

prescindiendo de los que no se encuentre presentes (lit. b), num. 3, art. 

373 ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio y, de ser procedente 

se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido por el 

numeral 7 del articulado mencionado. 

 

Así mismo, para los efectos contenidos en el parágrafo del artículo 372 

referido, el despacho en aras de la celeridad decreta las siguientes 

pruebas:  

 

1.- Para la fecha señalada, Generali Colombia Seguros Generales SA 

deberá exhibir los documentos que solicitan los demandantes a folios 

26-27 del C-1. 

 

2.- Como pruebas trasladadas solicitadas por GENERALLI COLOMBIA 

y llamadas en garantía, en los términos indicados a folio 2208 vuelto, 

ofíciese a los despachos judiciales referidos para que a costa del 

solicitante remitan las copias de los expedientes que se indican. 

 

3.- En lo términos que indica la referida aseguradora a folios 2209-

2210, líbrese oficios a las entidades que allí se indican para que rindan 

el informe solicitado.  
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4.- Los intervinientes que aportaron dictámenes periciales, para la 

referida fecha deberán comparecer con los respectivos peritos.  

 

Por secretaría, de ser necesario resérvese la sala de audiencias para la 

fecha señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a través 

del cual se desarrollará la diligencia, de ser el caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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I. ASUNTO 

 

Resolver la reposición propuesta por el apoderado de la parte demandante 

contra el auto que en enero 27 de 2022, declaró desierta la apelación 

conforme el inciso 4 del numeral 3 del artículo 322 del código General del 

Proceso, en concordancia con el inciso 3 del artículo 14 del decreto 806 de 

2020. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Brevemente señala el recurrente que si presentó el respectivo alegato en su 

oportunidad, como lo demuestra con el archivo Word anexo. 

 

Actuación procesal. 

 

De la inconformidad planteada se dio traslado a la parte demandada como 

se aprecia a posición 35 del cuaderno de esta instancia, quien guardó silente 

conducta. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

La reposición está concebida para que el funcionario que hubiere emitido 

una determinación, la revoque o la reforme, pero siempre que la misma se 

aparte del marco normativo imperante y aplicable al caso particular, pues 

de lo contrario, debe mantenerla intacta; tal es el sentido del artículo 318 

del código General del Proceso, por ende, de cara a ese marco teórico legal, 

abordaremos el análisis del presente asunto, para arribar a la conclusión 

que tal dinámica conduzca. 

 

Bajo tal preceptiva, confrontados el auto objeto de censura y los argumentos 

del recurso con el marco normativo – conceptual, aplicable a este caso en 

particular, prorrumpe perspicuo que no le asiste razón al recurrente por las 

siguientes razones. 

 

Señala el numeral tercero del artículo 322 del código General del Proceso 

que, “En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el 

juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del 

auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada haya sido pronunciada 

en una audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su interposición. 

Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá 

agregar nuevos argumentos a su impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 
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Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en 

la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes 

a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de 

audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la 

decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 

 

Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las 

razones de su inconformidad con la providencia apelada. 

 

Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el 

juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se 

precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez 

de segunda instancia declarara desierto el recurso de apelación contra una 

sentencia que no hubiere sido sustentado.”. (Negrilla fuera de texto). 

 

Frente a la apelación de sentencias, el artículo 14 del decreto 806 de 2020 

establece, “Apelación de sentencias en materia civil y familia. El recurso de apelación 

contra sentencia en los procesos civiles y de familia, se tramitará así: 

 

Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de ejecutoria del 

auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las 

decretará únicamente en los casos señalado en el artículo 327 del Código General del 

Proceso. El juez se pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 

Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco 

(5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 

estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto. 

 

Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en la 

que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará 

en los términos establecidos en el Código General del Proceso. (negrilla y subraya del 

juzgado). 

 

Conforme los preceptos normativos evocados y documental adosada al 

plenario, salta a la vista que la parte actora no cumplió la carga procesal 

que el legislador impone para efectos de sustentar la alzada, porque el 

escrito que allegó para demostrar lo contrario solo fue aportado el 2 de 

febrero del año que avanza, pese a que el recurso de apelación fue admitido 

desde marzo 18 de 2021, además, mediante auto de diciembre 1 de 2021 se 

ordenó dejar el proceso en secretaría para que el apelante acatara lo 

dispuesto en las normas reseñadas. 

   

Como dentro del término que establece el inciso 3 del artículo 14 del decreto 

en comento la parte actora no allegó el escrito que sustentaba la alzada, sino 

que lo hizo con la interposición de esta inconformidad (2 de febrero de 2022), 

ello luce extemporáneo 

 

Por tanto, como los argumentos que el censor exponen no logran desvirtuar 

que la decisión atacada adolezca de yerro que deba ser reparado con la 
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inconformidad planteada, la reposición no prospera debiéndose mantener 

incólume el auto censurado. 

 

Por lo discurrido se RESUELVE: 

 

Mantener incólume el auto de enero 27 de 2022. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

 

Sgr  
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En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2º del artículo 163 del código General del Proceso se tiene por reanudado el proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la fecha de remate solicitada, se 

insta a los extremos de la litis para que alleguen avalúo actualizado a 2022 del bien inmueble 

objeto de la acción. 

 

Lo anterior a efectos de hacer prevalecer los derechos procesales y sustancias de los extremos 

de la Litis. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Procedente este expediente del juzgado Primero civil del circuito de Palmira 

– Valle del Cauca conforme lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia 
en providencia de septiembre 29 de 2021, se dispone:  
 

1.- Avocar el conocimiento del presente asunto en el estado en que se 
encuentra. 

 
2.- Con base en la norma referida, dado que la pérdida de competencia por 
parte del juzgado remitente se produjo por el factor subjetivo, lo actuado 

conservará plena validez. 
 

3.- Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 
Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

 

 

Sgr 
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OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Suprema de 

Justicia en proveído de septiembre 29 de 2021 que asignó el 

conocimiento del asunto a este despacho judicial. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 

 

 
Sgr 
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Conforme la documental anexa a posiciones 34 a 50, se dispone: 

 

PRIMERO: Para los fines pertinentes obre en autos la documental que milita a posición 34/35, 
allegada por la parte actora, que da cuenta de la notificación efectiva de la demandada ASTRID  

PATRICIA RODRIGUEZ   SAENZ en los términos del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020; 
además, en donde se acredita la diligencia exigida por el artículo 291 del estatuto general del 
proceso, a efectos de surtir la citación de las también demandadas GINA  LILIANA y JENNY  

KATHERINE RODRIGUEZ   SAENZ, la que resultó efectiva. 
 

Consecuente con lo anterior, se exhorta a la parte actora para que surta la notificación de las 

señoras Gina Liliana y Jenny Katherine Rodríguez Sáenz en la forma dispuesta en el artículo 

292 ibídem. 

 

SEGUNDO: Se le reconoce personería al abogado JUAN ARMANDO PEÑA ALVAREZ, como 

apoderado de la señora ASTRID PATRICIA RODRIGUEZ SAENZ en los términos y para los fines 

del poder conferido, quien, en término, interpuso recurso de reposición (excepciones previas) 

contra el auto que libró la orden de apremio en este caso y en escrito separado, opuso 

excepciones de mérito, de las que se corre traslado a la parte ejecutante, por el término 

de diez (10) días. Núm 1º art. 443 del C.G. del P. 

 

TERCERO: para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte ejecutante 

descorrió pre temporáneamente el traslado de las excepciones de mérito que opuso la 

ejecutada ASTRID PATRICIA RODRIGUEZ SAENZ. 

 

CUARTO: Ahora bien, seria el caso de entrar a resolver sobre el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado de la pasiva en contra del auto que en octubre 6 de 2021 libro 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva para hacer efectiva la garantía real, si no fuera 

porque por el momento se torna improcedente, al considerar que aún no se encuentran 

notificadas las ejecutadas GINA  LILIANA y JENNY  KATHERINE RODRIGUEZ   SAENZ; además 

no se han integrado por intermedio de curador ad litem a los herederos INDETERMINADOS 

del señor LELIO EVANGELISTA RODRÍGUEZ RUIZ (q.e.p.d). (art. 4381 del C.G del P) 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o 
parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se 
tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados. – relata este despacho -  
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QUINTO: Por otra parte, téngase en cuenta que el traslado del recurso interpuesto se surtió 

bajo los apremios del artículo 110 de nuestra normativa procesal civil, del que parte ejecutante 

hizo uso de su derecho de contradicción. 

 

SEXTO: Por secretaría dese cumplimento a lo dispuesto a incisos 10/11 el auto de en octubre 

6 de 2021 mediante el cual se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva para hacer 

efectiva la garantía real (emplazamiento). 

 

SEPTIMO: Por último, se conmina a los extremos de la litis, para que en adelante den estricto 

cumplimiento a lo disputo en el inciso 1º del artículo 3º del decreto legislativo 806 de junio 4 

de 2020, en sentido  enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente y 

conducente un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto con copia 

incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto de evitar futuras 

peticiones de esta misma índole. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Conforme los artículos 384 y 385 del código General del Proceso, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de tenencia de bien mueble 
arrendado, instaurada por BANCO DE OCCIDENTE contra OSWALDO 

JAVIER HERRERA VARÓN, JOSE GILBERTO GÓMEZ ROBAYO, MARIA 
LIDIA CÁRDENAS DE GÓMEZ y MYRIAN CRISTINA GÓMEZ CÁRDENAS. 
 

A las presentes diligencias désele el trámite del proceso verbal (art. 368 C.G. 
del P.).  
 

De ella y sus anexos, se ordena correr traslado a los demandados por el 
término de veinte (20) días (art. 369 ibidem). 
 
Notifíquese el presente auto a los demandados como lo disponen los 
artículos 291, 292 o 301 ejusdem, o como lo prevé el artículo 8 del decreto 

806 de 2020.  
 

Por no darse los presupuestos de los literales a) y b) del numeral 1 del 
artículo 590 del CGP, no se accede a la medida cautelar solicitada, pues ni 
siquiera hay lugar a fijar la caución que refiere. 

 
Ofíciese a la Oficina de Apoyo Judicial reparto, para que se corrija la 

secuencia 3872 de febrero 21 del presente año, respecto del “Grupo”, pues 
se asignó a este despacho como si fuera un proceso ejecutivo cuando se 
trata de un verbal – restitución de tenencia. 

 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, para 

actuar como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 
 
Sgr 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 40 03 031 2019 01265 01 
 

De  conformidad  con  el  artículo  327  del  código  General  del  proceso concordante con el 

artículo 14 del decreto 806 de 2020, admítase en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte ejecutante, contra la sentencia que 

en enero 25 hogaño emitió el juzgado Treinta y Uno civil municipal de esta municipalidad 

(artículo 327 del C.G.P) 

 

Regrese al despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

            Bogotá D.C., febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente 1100131030232017 00651 00 

 

 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de 

Bogotá en proveído de octubre 15 de 2021 que confirmó la decisión 

adoptada por este despacho en julio 24 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr 
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